
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 213 Jueves 10 de noviembre de 2011 Pág. 37104

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
34

79
5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

34795 CENTRO DEPORTIVO SPA EXCELLENCE PLAZA DE SANTA ANA,
S.L.U.

D. Miguel Ángel Aguilar Ramírez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
num. 2 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos 612/10, ejecución 113/11, seguidos a instancia
de Doña Miriam Soledad Faicam Veldez, contra Centro Deportivo SPA Excellence
Plaza Santa Ana, S.L.U., se ha dictado resolución declarando en insolvencia a la
empresa ejecutada cuyo apartado a) es del tenor literal siguiente: "Declarar al
ejecutado Centro Deportivo SPA Excellence Plaza Santa Ana, S.L.U., en situación
de insolvencia total por importe de 1.498,55 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional."

Madrid, 26 de octubre de 2011.- D. Miguel Ángel Aguilar Ramírez, Secretario
Judicial.
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